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                 AYUNTAMIENTO
                              DE
21386 – CUMBRES DE SAN BARTOLOME

DECRETO DE LA ALCALDIA N.º 29/2.018
CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, y 46 y siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril,
que aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, al
amparo de la competencia conferida por el artº 21.1c de la Ley 7/85, de 2 de Abril, en concordancia con
el  artículo  78  del  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  que  aprueba  el  Reglamento  de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales

RESUELVO

Primero.-  Convocar Sesión Ordinaria del Pleno para el día  27 de SEPTIEMBRE  de 2018, a las 20:00
horas, para estudio, informe o consulta siguiente.

ORDEN DEL DIA:

PRIMERO APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA  5 DE JULIO DE 2.018

SEGUNDO DACIÓN DE CUENTA DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA 

TERCERO APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,   DEL  NOMBRAMIENTO  DE  JUEZ  PAZ  TITULAR   Y  JUEZ  DE  PAZ
SUSTITUTO

CUARTO APROBACIÓN, SI PROCEDE DE LA CUENTA GENERAL EJERCICIO 2017

QUINTO APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL
IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA 

SEXTO APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE MOCIÓN PRESENTADA POR LA ALCALDESA 

 SÉPTIMO RUEGOS Y PREGUNTAS

Lo Decreto y firmo en Cumbres de San Bartolomé a  21  de septiembre  de 2018.

La Alcaldesa,                                                                 La Secretaria Interventora del SAT de la Diputación
                                                                                               
Fdo: María Ángeles Carbajo Domínguez.                          Fdo: M.ª  Angeles Domínguez Rodríguez 


